
Número 2.274/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PERAL,
cuyo último domicilio conocido fue en C. LA ENCINA,
1 (URBANIZACIÓN EL PINAR), de ÁVILA, de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-719/5, por impor-
te de 360,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada
en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
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14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el

plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 2.030/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 05-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.



Número 2.031/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
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de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 05-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.026/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:

GGRRUUPPOO  11°°

TTIITTUULLAARR DDOOMMIICCIILLIIOO NN°°  EEXXPPEETTEE..  SSAANNCCIIÓÓNN

Grupo Cardeñoso y Glez.Fuerza de Pª Ntra. Sra. de Sonsoles, 8-4° E S-82/2005 2.718 
Ventas, S.L. ÁVILA

Stasiak Steawcka Przemyslaw C/ Santa Clara, 9-4° A S-17/2006 3.035,11 

ÁVILA 
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Número 2.347/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 25
de mayo de dos mil seis, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

““PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  YY  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ““LLOOSS  CCAASSTTII-
LLLLEE]]OOSS””..  SSEECCTTOORR  PPPPSS..  TTRRAAMMIITTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN
DDEEFFIINNIITTIIVVAA..

PPRROOMMOOTTOORR::  JUNTA DE COMPENSACIÓN CAS-
TILLEJOS. Rpte.: CESAR BARBA SILVELA. Plaza
Nalvillos, n°. 4. ÁVILA.

TTÉÉCCNNIICCOOSS  RREEDDAACCTTOORREESS:: D. José Miguel
Barroso González, D. César Francisco Barba Silvela y
D. Ignacio Muriel Cabanillas.

EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO:: PLAN PARCIAL 5 “CASTILLE-
JOS” PPS.

FFIINNCCAASS  AAFFEECCTTAADDAASS::  1) Rfa. Cat. 8310927UL5081
S0001LB.- Inscrita en el tomo 2171, libro 708, folio 102,
finca n°. 2591, inscripción 9a.- 2) Rfa. Cat.
8310927UL5081 S0001LB.- Inscrita en el tomo 2170,
libro 707, folio 136, finca n°. 2592, inscripción 8a.- 3)
Rfa. Cat. 8310906UL5081 S0001XB.Inscrita en el
tomo 2219, libro 739, folio 49, finca n°.51066, inscrip-
ción la.- 4) Rfa. Cat. 8310905UL5081 S0001DB.-
Inscrita en el tomo 2127, libro 680, folio 38, finca n°.
3131, inscripción 15a.- 5) Rfa. Cat. Procede de la
8310908UL5081 S0001JB.- Inscrita en el tomo 925,
libro 53, folio 129, finca no. 3362, inscripción 3a.- 6)
Rfa. Cat. 8313209UL5081 S0001SB.- Inscrita en el
tomo 2072, libro 643, folio 54, finca n°. 3323, inscrip-
ción 6ª.- 7) Rfa. Cat. 8613207UL5081 S000JB.- Inscrita
en el tomo 1357, libro 234, folio 200, finca n°. 15488,
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GGRRUUPPOO  22°°

TTIITTUULLAARR DDOOMMIICCIILLIIOO NN°°  EEXXPPEETTEE..  SSAANNCCIIÓÓNN

Stasiak Steawcka Przemyslaw C/ Santa Clara, 9-4° A E-16/2006 302 

ÁVILA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante:

GRUPO 1°: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

GRUPO 2°: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

De no ser entablado dicho Recurso en tiempo y forma, el abono deberá ser realizado,

GRUPO 1°: Deberá hacer efectivo el importe de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

GRUPO 2°: Mediante el ingreso de la misma en la cuenta restringida de Sanciones Laborales -Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales- Tesoro Público en cualquiera de las Oficinas del BBV, ARGENTARIA o BBVA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspeción Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



inscripción 2ª.- 8) Rfa. Cat. 8310907UL5081 S0001IB.-
Inscrita en el tomo 1035, libro 157, folio 66, finca n°.
2594, inscripción 9ª.- 9) Rfa. Cat. 8310904UL5081
S0001RB.- Inscrita en el tomo 946, libro 55, folio 94,
finca n°. 3405, inscripción 8x.10) Rfa. Cat.
8613208UL5081 S0001EB.- Inscrita en el tomo 1622,
libro 392, folio 170, finca n°. 28545, inscripción 1ª.- 11)
Rfa. Cat. 8613206UL5081 S0001IB.- Inscrita en el
tomo 1357, libro 234, folio 203, finca n°. 15490, inscrip-
ción 3a.- 12) SISTEMA GENERAL.- A) Rfa. Cat.
58080011UL5050 N001TY.- Inscrita en el tomo 2191,
libro 720, folio 144, finca n°. 796, inscripción 17.- B)
Rfa. Cat. 7206607UL5070N 0010F. No consta inscrita.-
C) Rfa. Cat. 8613209UL5081 S0001SB.- Inscrita en el
tomo 925, libro 53, folio 51, finca n°. 3323, inscripción
6a.

FFIINNCCAASS  IINNMMAATTRRIICCUULLAADDAASS::  Finca B) del Sistema
General Rfa. Cat. 7206607UL5070N 00010F. No cons-
ta inscrita.

FFIINNCCAASS  CCOONN  EEXXCCEESSOO  DDEE  CCAABBIIDDAA:: 3) Rfa. Cat.
8310906UL5081 S0001XB.- Inscrita en el tomo 2219,
libro 739, folio 49, finca n°.51066, inscripción 1ª.- 5)
Rfa. Cat. Procede de la 8310908UL5081 S0001JB.-
Inscrita en el tomo 925, libro 53, folio 129, finca no.
3362, inscripción 3a.6) Rfa. Cat. 8313209UL5081
S0001SB.- Inscrita en el tomo 2072, libro 643, folio 54,
finca n°. 3323, inscripción 6ª.- 8) Rfa. Cat.
8310907UL5081 S0001IB.- Inscrita en el tomo 1035,
libro 157, folio 66, finca n°. 2594, inscripción 9ª.- 9) Rfa.
Cat. 8310904UL5081 S0001RB.- Inscrita en el tomo
946, libro 55, folio 94, finca n°. 3405, inscripción 8a.-
11) Rfa. Cat. 8613206UL5081 S0001IB.- Inscrita en el
tomo 1357, libro 234, folio 203, finca n°. 15490, inscrip-
ción 3ª.- Finca C) del Sistema General. Rfa. Cat.
8613209UL5081 S0001SB.- Inscrita en el tomo 925,
libro 53, folio 51, finca n°. 3323, inscripción 6a.

FFIINNCCAASS  PPOORR  DDEEFFEECCTTOO  DDEE  CCAABBIIDDAA:: 2) Rfa. Cat.
8310927UL5081 S0001LB.- Inscrita en el tomo 2170,
libro 707, folio 136, finca n°. 2592, inscripción 8ª.- 7)
Rfa. Cat. 8613207UL5081 S000JB.Inscrita en el tomo
1357, libro 234, folio 200, finca n°. 15488, inscripción
2ª.- 10) Rfa. Cat. 8613208UL5081 S0001EB.- Inscrita
en el tomo 1622, libro 392, folio 170, finca n°. 28545,
inscripción 1ª.

IINNTTEERREESSAADDOOSS:: BARSIL, S.L. Paseo de Santo
Tomás, n°.2. Ávila.- JOVICAL S.L. Paseo de Santo
Tomás nº 2. Ávila.- MEGRÁVILA S.L. Plaza de Santa
Ana n° 2. Ávila.- ANTONIO BARBA TRAVESEDO Y
HNOS (Myriam, María Rocío, María Paloma). C/
Gabriel y Galán n° 4. Ávila.HERMANOS CRESPI DE

VALLADAURA TRAVESEDO (Manuel, Juan, Pablo,
Carlos, Santiago y Cristóbal). Avda. de Nazaret n° 6.
Madrid.- HERMANOS TRAVESEDO RUIZ DE ARANA
(Manuel, Borja y Gabriel). C/ Caracas n° 6. 28010
Madrid.- HERMANOS TRAVESEDO JIMENEZ ARE-
NAS (José María y María del Rocío). C/ Santa
Engracia nº 6. Madrid.- JERONIMO DE VEGA LAOR-
DEN. C/ Capitán Peñas nº 2. Ávila.- NATALIO ENCI-
NAR RODRÍGUEZ. C/ Hornos Caleros n° 64. Ávila.-
JESÚS Y FERNANDO ENCINAR RODRÍGUEZ. C/
Arévalo n° 1-2. Ávila.- EUROLAR 70 (José Luis de
Juan Sáez). Travesía de la Toledana n° 2. Ávila.-
CONSTRUCCIONES Y OBRAS FUENTETILO S.L. C/
Urumea, 13. Madrid.FUNDACION ASOCIACIÓN MISE-
RICORDIA. Pza. de San Nicolás 18. 05002 Ávila.-
CARMEN CANALES GÓMEZ. Paseo de San Roque
n° 24 pl. 20. Ávila.- JUANA ENCINAR RODRÍGUEZ. C/
Vereda 30 Valdeganga. 02150 Albacete.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONNEESS  IINNTTEERREESSAADDAASS  YY  OOTTRROOSS:: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación n° 7. 37004 Salamanca.- Servicio Territorial
de Medio Ambiente (Vías Pecuarias). 05071 - Ávila -

Examinado el expediente, resulta los siguientes:

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS

I.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA.- El
Planeamiento Urbanístico que establece la ordena-
ción detallada de los terrenos afectados, el cual se
proyecta ejecutar mediante los instrumentos de ges-
tión reseñados en el encabezamiento, es el Plan
General de Ordenación Urbana de Ávila aprobado
definitivamente el 1 de junio de 2005 y publicado en
el BOP de 4/07/2005, así como el Plan Parcial del
Sector aprobado por el Pleno Municipal el 30 de sep-
tiembre de 2005 (BOP 14/11/05 Nº 118).

II.- INICIO DE TRAMITACIÓN.- Con fecha 9 de
diciembre de 2005 (nº. de registro 22.693) los propie-
tarios mayoritarios del sector presentaron para su tra-
mitación conjunta los proyectos de Actuación y de
Urbanización. Dichos proyectos fueron aprobados el
21 de noviembre de 2005 por la Asamblea General de
la Junta de Compensación constituida anticipada-
mente, incluyéndose después una serie de correccio-
nes en la cuenta de liquidación el 24 de marzo de
2006.
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A la vista de la documentación presentada que
luego se relaciona, se procedió a su correspondiente
tramitación de forma conjunta y simultánea.

Al mismo tiempo, con fecha 16 de marzo de 2006,
la Junta de Gobierno Local acordó: “Declarar consti-
tuida la Junta de Compensación que ejecutará el des-
arrollo del sector PP5 “Los Castillejos” conforme el
Plan Parcial aprobado el 30 de septiembre de 2005
(BOP Nº 218 de 14/11/05), según se recoge en la
escritura otorgada el 23 de febrero de dos mil seis,
ante el Notario de Ávila D. Francisco Ríos Dávila, con
el n° 365 de su protocolo”, la cual se completa con
otra de adhesión otorgada el 10 de abril de 2006.

III.- DOCUMENTACIÓN. La documentación presen-
tada para la tramitación de los expedientes menciona-
dos, complementada mediante escrito de 19 de mayo
de 2006 (n° registro 10998), ha sido la siguiente.

III.1.- PROYECTO DE ACTUACIÓN.- La documenta-
ción que conforma el Proyecto de Actuación respon-
de al siguiente índice: 1.- Memoria y Bases técnico-jurí-
dicas. 2.- Determinaciones sobre reparcelación. 3.-
Determinaciones sobre urbanización y cuenta de liqui-
dación provisional. 4.- Descripción de fincas aporta-
das. 5.- Descripción de fincas resultantes. 6.-
Descripción de fincas de sistema general externo. 7.-
Planos. 8.- Certificaciones catastrales de las fincas
aportadas. 9.- Certificaciones registrales de las fincas
aportadas. 10.- Títulos de las fincas aportadas. 11.-
Informe de valoraciones.

III.2.- PROYECTO DE URBANIZACIÓN.- El citado
proyecto, redactado por Don José Miguel Barroso
González, visado por el COACYLE el 1/12/2005, tiene
el siguiente contenido: 1.Memoria y Presupuesto. 2.-
Estudio de Seguridad y Salud.- 3.- Pliego General de
Condiciones. 4.Planos. Se completa el Proyecto de
Urbanización con el Proyecto de Alumbrado redacta-
do por el Ingeniero Técnico Industrial D. Ignacio
Muriel Cabanillas, y visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Ávila el 18 de julio
de 2005, así como con el proyecto de Electrificación
redactado por el Ingeniero Industrial D. Cesar Fco.
Barba Silvela, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Ávila el 18 de mayo de
2006.

IV.- INFORMES TÉCNICOS SOBRE
URBANIZACIÓN.

IV.1.- INFORME DE INFRAESTRUCTURA. Por el
Ingeniero Municipal de Caminos, C. y P., con fecha 9
de diciembre de 2005, se emite informe sobre las
obras de urbanización proyectada en los siguientes

términos: a) VIALES: las secciones tipo se encuentran
adaptadas a lo prescrito en el PGOU. Se han previsto
alcorques en la sección tipo de aceras. b) SANEA-
MIENTO Y DRENAJE: Se establece correctamente la
red en el plano correspondiente. Se prescribe clara-
mente que las tapas serán de fundición dúctil cum-
pliendo la EN-124 y clase D-600 y la tubería tipo
Borondo o similar de campana con junta tórica de
goma. c) ABASTECIMIENTO: Se piensa que la red
está correctamente establecida y que con los calibres
adoptados se cumple la norma de incendios, siendo
toda ella de FD cincada. d) ALUMBRADO: Se piensa
existe suficiente detalle en la red grafiada, y se amplí-
an detalles con respecto al PP.

IV.2.- INFORME SOBRE ELECTRICIDAD.- Por el
Ingeniero Municipal Industrial, con fecha de 22 de
mayo de 2006, se emite el siguiente informe en mate-
ria de infraestructura eléctrica: “ Después de examinar
la documentación presentada por el interesado sobre
el expediente de referencia, he de indicar que no exis-
te inconveniente técnico alguno para que el expedien-
te siga su tramitación reglamentaria, por lo que se
informa favorablemente. La unión con las Redes de la
Compañía distribuidora IBERDROLA, S.A. se realizará
conforme a las exigencias del Organismo competente
dependiente de la Junta de Castilla y León y a las nor-
mas aprobadas por el Ministerio de Industria”.

IV.3.- INFORME DE ARQUEOLOGÍA.- En materia
arqueológica debe estarse a lo informado por la
Arqueóloga Municipal, y en consecuencia debe con-
siderarse que parte de este Plan se encuentra afecta-
do por el yacimiento denominado “Los Castillejos” por
lo que con carácter previo al movimiento de tierras se
deberá realizar una prospección intensiva para lo que
se deberá aportar proyecto arqueológico.

IV.4.- INFORME DE JARDINERÍA.- Por el
Aparejador Municipal se emite con fecha 21 de
diciembre de 2005, el siguiente informe: “Se ha pre-
sentado en este Ayuntamiento, el PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR P.P.5 “LOS CASTILLE-
JOS”. En el estudio que se ha realizado al mismo, por
el técnico municipal que suscribe, y referente al tema
de JARDINERÍA, se ha podido comprobar lo siguien-
te:

Por lo que respecta a las especies elegidas es
aceptable y se ajusta a lo utilizado habitualmente en
esta ciudad, ya que se trata de especies adaptadas a
la orografía y climatología existente.

Se describe en la memoria que se utilizará un sis-
tema de riego por goteo y por aspersión, conectados
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a la red de aguas. Estos sistemas son los adecuados
para el tipo de jardín que se pretende realizar.

En cuanto a las bocas de riego, se ha comproba-
do, que son suficientes para las zonas señaladas en el
proyecto de urbanización.

Hay que señalar, como puntos concretos a mejo-
rar, los siguientes:

- Todas las tuberías que se utilicen en el sistema de
riego deberán ser de 10 atm. De presión nominal y de
uso alimentario.

- En los macizos de flor se colocarán un mínimo de
16 unidades por metro cuadrado y en las zonas de
planta aromática se colocarán un mínimo de 4/6 uni-
dades por metro cuadrado.

- Todos los árboles que se coloquen deberán tener
un tamaño mínimo de 14/16.

- Previo al inicio de las obras, el promotor se pon-
drá en contacto con el Servicio de Jardines para con-
cretar distintos puntos a tener en cuenta al realizar los
trabajos.

- A finalizar las obras será imprescindible la presen-
tación de planos donde se señalen claramente todos
los trabajos realizados y elementos colocados (plan-
tas, elementos de riego etc.).

Por tanto a la vista de lo expuesto, el técnico muni-
cipal que suscribe, como responsable del Servicio
Municipal de Parques y Jardines del Ayuntamiento de
Ávila, informa FAVORABLEMENTE el Proyecto de
Urbanización Sector PP5 “Castillejos”, siempre y
cuando se cumplan las determinaciones señaladas en
los puntos anteriores”.

V.- APROBACIÓN INICIAL DE LOS EXPEDIEN-
TES.- “Vistos los proyectos presentados que se trami-
tan en desarrollo del Plan Parcial PP5 “Los Castillejos”
aprobado definitivamente el 30 de septiembre de
2005 (BOP 14/11/05) que desarrollan, así como con el
proyecto de revisión del Plan General de Ordenación
Urbana, Y teniendo en cuenta lo establecido en los
artículos 80 a 92 y 95 de la Ley de Urbanización de
Castilla y León, y los ar ts. 259 a 263 de su
Reglamento. Y considerando que la documentación
aportada es suficiente para iniciar el procedimiento
de aprobación de los expedientes, sin perjuicio de los
informes y documentación que deban recabarse, en
su caso, la Junta de Gobierno Local, en sesión cele-
brada el 29 de diciembre de 2005, acordó:

PPrriimmeerroo..- Aprobar inicialmente el proyecto de
Actuación del Plan Parcial PP.S “Castillejos”, promovi-
do por el Sistema de Compensación a instancia del

conjunto de propietarios de los terrenos afectados
constituidos provisionalmente en Junta de
Compensación.

SSeegguunnddoo..- Aprobar inicialmente el proyecto de
Urbanización del Plan Parcial PP.5 “Castillejos”, redac-
tado por el arquitecto D. José Miguel Barroso
González, el Ingeniero Industrial D. César Francisco
Barba Silvela y el Ingeniero Técnico Industrial D.
Ignacio Muriel Cabanillas, y promovido por la Junta de
Compensación constituida provisionalmente. Todo
ello en los términos contenidos en los términos conte-
nidos en los informes técnicos municipales emitidos
al efecto, y considerando que deberá visarse por el
Colegio Profesional correspondiente y completarse
con las características, condiciones y presupuesto del
soterramiento de las líneas eléctricas de alta tensión y
de jardinería. Así mismo, las obras de urbanización
deberán incluir las correspondientes unidades de
señalización y seguridad viaria según las instruccio-
nes de Policía Local, y las relativas a mobiliario urba-
no y elementos de retirada de defecaciones de perros
y animales.

TTeerrcceerroo..- Las referidas aprobaciones iniciales se
efectúan a resultas de la tramitación que siguen los
expedientes afectados, y del periodo de información
pública al que se someterán. A tal efecto se abre un
plazo de un mes de exposición pública de los citados
proyectos, lo que se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y en El Diario de Ávila. En este periodo
podrá consultarse la documentación obrante en la
Oficina Técnica Municipal sita en la Plaza del
Mercado Chico, 7-3°.planta, en horario de 9,00 h. a
14,00 h, y así como formularse tanto alegaciones
como sugerencias, informes y documentos comple-
mentarios de cualquier tipo. El presente trámite de
información pública se realiza también a los efectos
previstos en el Real Decreto 1093/1997.

CCuuaarrttoo..- Notificar el acuerdo adoptado a los propie-
tarios que consten en el Registro de la Propiedad y a
los titulares que consten en el Catastro. Asimismo, se
solicitará del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la cita-
da certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apare-
cen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.
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QQuuiinnttoo..- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará igual-
mente a los propietarios que consten en el Registro
de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegacio-
nes, y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia”.

VI.- INFORMACIÓN PUBLICA.- Los expediente de
referencia fueron sometidos al trámite de información
pública mediante anuncios publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de 17 de enero de 2006 y en el
Diario de Ávila de 18 de enero de 2006. Así mismo,
fueron igualmente notificados a los interesados que
figuran en el expediente. Durante el período de un
mes de exposición pública de los expedientes no se
formularon alegaciones, si bien debe tenerse en cuen-
ta que la documentación inicialmente presentada fue
completada mediante escrito de 19 de mayo de 2006
(nº registro 10998)

VII.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. Los razona-
mientos jurídicos que deben tenerse en cuenta en la
resolución del expediente son los que se reproducen
a continuación como Fundamentos de Derecho.

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO

PPRRIIMMEERROO..-  JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN.
Los proyectos presentados responden a las previsio-
nes de gestión y desarrollo contenidas en el Plan
Parcial SECTOR P.P.S “CASTILLEJOS”, aprobado defi-
nitivamente por el Pleno Municipal el 30 de septiem-
bre de 2005 (BOP 14/11/05/ N°.118) en desarrollo del
Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, aproba-
do por Orden de la Consejería de Fomento el 1 de
junio de 2005 y publicado en el BOP de 4/07/2005
(arts. 189 y 251.1 RUCyL). A tal efecto, se tramitan los
correspondientes instrumentos de gestión siguiendo
el sistema de compensación regulado en los ar tículos
259 a 263 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, donde se incluyen los estatutos por los que se
regirá la Junta de Compensación con el contenido del
ar t. 192 RUCyL.

En cuanto a las obras de urbanización, se tendrán
en cuenta las determinaciones establecidas en el ar t.
198 RUCyL, así como las condiciones técnicas que
deben observarse en la redacción de proyectos de
urbanización establecidas por el Plan General de
Ávila (Anexo B del volumen de Normativa del PGOU,
cuyo contenido coincide con el publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia n°. 187, de 16 diciembre
de 1998, fascículo 5º, págs. 218 a 240).

SSEEGGUUNNDDOO..- INICIATIVA URBANÍSTICA. El
Proyecto de Actuación reseñado ha sido presentado
al amparo de lo dispuesto en el ar t. 82 de la Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y en el ar t.
260.2 RUCyL por la totalidad de los propietarios de
los terrenos afectados constituidos en Junta de
Compensación de forma provisional y anticipada,
teniendo en cuenta que el Proyecto de Actuación en
el sistema de compensación es un instrumento de
gestión urbanística que abarca una unidad de actua-
ción y que tiene por objeto garantizar que se lleve a
efecto la actuación urbanística en sus dos vertientes:
ejecución física mediante proyecto de obras de
infraestructuras y urbanización, y ejecución jurídica
mediante un proyecto de equidistribución (ar t. 75. Ley
5/1999).

En el Proyecto de Actuación presentado se tramita
de forma conjunta con los estatutos de la Junta de
Compensación (ar t. 260.2 RUCyL) y se complementa
con el correspondiente Proyecto de Urbanización.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas
se hará con cargo a los propietarios de los terrenos
afectados por la actuación urbanística, quienes debe-
rán sufragar los costes de la urbanización previstos en
el planeamiento. En consecuencia, el citado proyecto
constituye el instrumento necesario para el desarrollo
de todas las determinaciones previstas por el planea-
miento en cuanto a obras de urbanización, tales como
viabilidad, abastecimiento de agua, alcantarillado,
energía eléctrica, alumbrado público, jardinería y otras
análogas, en los términos que también recoge el ar t.
68 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y en los ar ts. 198 a 205 RUCyL).

Asimismo, debe tenerse en cuenta que los
Proyectos de Urbanización tienen por objeto definir
técnica y económicamente las obras necesarias para
la ejecución material de las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico, no pudiendo contener deter-
minaciones propias de dicho planeamiento, ni modifi-
car las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las
obras (ar t. 95 LUCyL).

TTEERRCCEERROO..- JUNTA DE COMPENSACIÓN. La
Junta de Compensación promotora del expediente
fue debidamente constituida conforme lo acordado
por la Junta de Gobierno Local el 16 de marzo de
2006, en cuya sesión se resolvió: “Declarar constitui-
da la Junta de Compensación que ejecutará el des-

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 107 Martes, 6 de junio de 2006 11



arrollo del sector PP5 “Los Castillejos” conforme el
Plan Parcial aprobado el 30 de septiembre de 2005
(BOP Nº 218 de 14/11/05), según se recoge en la
escritura otorgada el 23 de febrero de dos mil seis,
ante el Notario de Ávila D. Francisco Ríos Dávila, con
el n° 365 de su protocolo”, la cual se completa con
otra de adhesión otorgada ante el mismo notario el 10
de abril de 2006, con lo que los propietarios incorpo-
rados a la Junta suman el cien por cien de los afecta-
dos.

CCUUAARRTTOO..- PROYECTO DE ACTUACIÓN. El
Proyecto de Actuación que se tramita incluye entre
sus determinaciones la reparcelación de las fincas,
definición de derechos, y valoración y adjudicación de
parcelas resultantes (ar ts. 244 a 248 RUCyL). Como
consecuencia de ello, diremos que tiene por objeto
expresar literaria y gráficamente con carácter vincu-
lante, de acuerdo con las determinaciones del Plan
General que le legítima y al que ejecuta, la localiza-
ción y descripción de las superficies de suelo y sus
aprovechamientos que han de adjudicarse a los pro-
pietarios del suelo y a la Administración actuante, en
este caso el Excmo. Ayuntamiento de Ávila, así como
determinar y distribuir la carga urbanizadora. Así
pues, la delimitación de la Unidad de Ejecución pro-
yectada por el Plan Parcial describe literal y gráfica-
mente la realidad física de los terrenos, incluyendo la
situación jurídica de los mismos, con lo que el promo-
tor del expediente asume cualquier responsabilidad
que se derive sobre la omisión, error o falsedad de sus
declaraciones.

Examinado entonces el proyecto, resulta que inclu-
ye la delimitación del área del Plan Parcial, señala las
reservas de terreno para parques y jardines públicos,
zonas deportivas públicas y de recreo y expansión, así
como las reservas para centros culturales y docentes
públicos y demás servicios de interés social, y los
terrenos donde se materializará el aprovechamiento
municipal.

Con anterioridad al inicio de la ejecución material
del planeamiento, es decir a la urbanización y edifica-
ción de los terrenos, es necesario que se haya proce-
dido a la distribución equitativa de los beneficios y
cargas del propio Plan (ar t.14.1.d Ley de 13 de abril de
1998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y
art.18.3 c de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y
León.), lo cual se produce en este caso con la trami-
tación y aprobación del correspondiente proyecto de
actuación. Igualmente, deberá haberse aprobado defi-
nitivamente el correspondiente proyecto de urbaniza-

ción que se tramita simultáneamente, y asimismo la
aprobación del Plan Parcial que se desarrolla deberá
haber ganado plena eficacia mediante su publicación.
Todo ello, conforme lo establecido en el ar t. 240 a
249, en relación con el ar t. 262 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

Como consecuencia entonces de lo dispuesto en
el ar t. 249 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León procede tener en cuenta en la resolución pro-
yecto de actuación lo siguiente:

1) Las determinaciones del Proyecto de Actuación
se complementan con el Proyecto de Urbanización
que se tramita conjuntamente. 2) Las obras de urba-
nización previstas se llevarán a cabo de acuerdo con
el correspondiente pliego de condiciones, y supleto-
riamente por el que rige para la contratación de las
obras públicas, donde se añadirán las condiciones
administrativas de urbanización del sistema general
viario en las que participará el propio Ayuntamiento.
3) Se consideran gastos de urbanización todos los
derivados de la gestión y tramitación administrativa,
así como los de conservación y mantenimiento de la
urbanización hasta su recepción. 4) Todos los gastos
de urbanización proyectados son provisionales, por lo
que deberá estarse a los presupuestos que apruebe
la Junta de Compensación y a la liquidación definitiva
de los mismos.

A la finalidad expresada anteriormente responde el
mencionado proyecto, y la documentación presenta-
da conforme el ar t. 249 del RUCyL tiene por objeto lo
siguiente:

A) Establecer las bases técnicas y económicas de
la actuación integrada que abarca el ámbito territorial
del Plan Parcial. B) El establecimiento y reparto de los
beneficios y cargas de la ordenación urbanística en el
ámbito territorial del Plan Parcial. C) La regularización
de la configuración de las fincas. D) Fijar el aprovecha-
miento urbanístico asignado al Ayuntamiento. E) La
asignación al Excmo. Ayuntamiento de los terrenos de
cesión obligatoria correspondientes a espacios libres
de uso público y red viaria.

QQUUIINNTTOO..- URBANIZACIÓN. El proyecto de urbani-
zación presentado responde a las previsiones del ar t.
242.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León. Así pues, con anterioridad al inicio de la ejecu-
ción material del planeamiento, es decir a la urbaniza-
ción de los terrenos, es necesario que se haya proce-
dido a la distribución equitativa de los beneficios y
cargas del propio Plan (ar t.14.1.d Ley de 13 de abril de
1998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y
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art.18.3 c de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y
León), y ello se produce en este caso en el proyecto
de actuación que se tramita conjuntamente.

Así mismo, deben considerarse como determina-
ciones asumidas por el proyecto de urbanización las
prescripciones establecidas en materia de jardinería,
señalización viaria, seguridad del tráfico rodado y
mobiliario urbano, y electricidad. En consecuencia
con esto último la efectividad de la aprobación de los
proyectos eléctricos queda condicionada a lo que se
resuelva al respecto por la autoridad competente en
razón de la materia.

Finalmente, dada la naturaleza administrativa de la
Junta de Compensación como entidad urbanística
colaboradora, debe tenerse en cuenta que resultan de
aplicación las condiciones generales de contratación
de las administraciones públicas.

A la finalidad expresada anteriormente responde el
mencionado proyecto. En consecuencia, la documen-
tación presentada se ajusta a lo dispuesto a los ar t.
243 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
y a la vista de los documentos aportados se ha podi-
do comprobar que básicamente el proyecto es sufi-
ciente a los fines expuestos, tal y como ha sido infor-
mado por los servicios técnicos municipales, cuyas
prescripciones quedan incorporadas directamente,
por lo que el proyecto debe completarse con las
correspondientes obras de jardinería, señalización via-
ria y seguridad del tráfico. Además de lo anterior,
debe señalarse expresamente que la aprobación del
proyecto no incluye la valoración económica de los
gastos de soterramiento de las líneas eléctricas de
alta tensión, ya que el presupuesto realizado por la
compañía Iberdrola no está suficientemente justifica-
do.

Al objeto de garantizar la total ejecución de la
actuación urbanística, el ar t. 202 RUCyL establece la
necesidad de garantizar la totalidad de la urbaniza-
ción, lo cual debe producirse en el plazo de un mes
contado desde la aprobación del Proyecto de
Actuación. A tal efecto, dicha garantía deberá consti-
tuirse mediante alguna de las formas establecidas en
el apartado 6 del citado artículo 202 RUCyL.

SSEEXXTTOO..- PROCEDIMIENTO. El procedimiento de
elaboración y aprobación del Proyecto de Actuación y
el Proyecto de Urbanización que se tramitan conjunta-
mente, que se ha seguido es el establecido por los
artículos 76 y 82 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León, y ar ts. 193. 250, 251 y 261 a 263
RUCyL.

En consecuencia, una vez aprobado inicialmente
el Proyecto de Actuación y el Proyecto de
Urbanización, por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 20 de octubre de 2005, el expe-
diente fue sometido al correspondiente trámite de
información pública, y audiencia de los interesados
durante el plazo de un mes, sin que durante el mismo
se produjera ninguna alegación.

A la vista del resultado de la información pública y
de los informes técnicos emitidos al efecto, procede
entonces resolver sobre la aprobación definitiva del
expediente (ar t. 76.3.b. Ley 5/1999, 193.1.d y 251.3.d
RUCyL), para lo que es competente la Junta de
Gobierno Local en vir tud de la delegación de compe-
tencias efectuada por la Alcaldía mediante resolución
de 13 de enero de 2004, en relación con las atribucio-
nes que le confiere el ar t. 21.1.j) de la Ley de Bases de
Régimen Local según la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre. La aprobación del
Proyecto de Actuación producirá los efectos contem-
plados en el ar t. 77 de la Ley 5/1999, de Urbanismo
de Castilla y León, debiéndose llevar a efecto lo esta-
blecido en el ar t. 76.3.d. de la citada Ley.

Igualmente, debe considerarse que el procedi-
miento de aprobación del proyecto de urbanización
tramitado conjuntamente que se ha observado es el
establecido por el ar tículo 95 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, en relación con lo esta-
blecido en el ar t. 75.4. de la citada Ley, por lo que se
ha realizado la misma tramitación que para la aproba-
ción de los Proyectos de Actuación (ar t. 253.4 en rela-
ción con el ar t. 251.3 RUCyL).

PPOORR  TTOODDOO  LLOO  EEXXPPUUEESSTTOO,,  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE
GGOOBBIIEERRNNOO  LLOOCCAALL  PPOORR  MMAAYYOORRÍÍAA  AABBSSOOLLUUTTAA
AACCOORRDDÓÓ::

PPrriimmeerroo..- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Actuación elaborado por los propietarios de los terre-
nos afectados, en desarrollo del Plan Parcial
“Castillejos” P.P.5 aprobado definitivamente por el
Pleno Municipal el 30 de septiembre de 2005 (BOP
14/11/05/ N°.246), en desarrollo a su vez del Plan
General de Ávila aprobado por Orden de 1 de junio
de 2005 de la Consejería de Fomento y publicado en
el BOP de 4/07/2005. Todo ello en los mismos térmi-
nos en los que fue aprobado inicialmente, y conside-
rando que las parcelas de cesión a favor del
Ayuntamiento en concepto de cesión obligatoria y
gratuita lo son libres de cualquier carga o gravamen.
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El citado proyecto quedará complementado, a su
vez, con las determinaciones establecidas en el
Proyecto de Urbanización. Así mismo, el Proyecto de
Actuación se entiende, igualmente, completado con
las determinaciones establecidas en el planeamiento
urbanístico y legislación aplicable, en aquellos aspec-
tos no contemplados expresamente en el expediente,
sin que pueda modificarse en éste lo establecido en
el Plan Parcial que se desarrolla. Considerando ade-
más que la descripción de la realidad física de los
terrenos, incluyendo la situación jurídica de los mis-
mos realizada en el expediente implica que los promo-
tores del mismo asumen cualquier responsabilidad
que se derive sobre la omisión, error o falsedad de sus
declaraciones.

SSeegguunnddoo..- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Urbanización de los terrenos incluidos en el Plan
Parcial “Castillejos” P.P.5 promovido por la Junta de
Compensación, redactado por Don José Miguel
Barroso González, visado por el COACYLE 1/12/2005.
Se completa el Proyecto de Urbanización con el
Proyecto de Alumbrado redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Ignacio Muriel Cabanillas, y visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Ávila el 18 de julio de 2005, así como
con el proyecto de Electrificación redactado por el
Ingeniero Industrial D. Cesar Fco. Barba Silvela, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Ávila el 18 de mayo de 2006.

Dichos proyectos deben entenderse complemen-
tados con las prescripciones contenidas en los infor-
mes técnicos emitidos sobre jardinería, infraestructu-
ras, arqueología e instalaciones eléctricas, y por el pla-
neamiento urbanístico y legislación aplicable, en rela-
ción a las características y condiciones que deben
reunir las obras de urbanización, y las correspondien-
tes en materia de electricidad, carreteras y de aguas,
incluyéndose aquí todos los gastos y actuaciones que
precise su ejecución y gestión.

Además de lo establecido en materia de contrata-
ción de las Administraciones Públicas respecto a las
cláusulas administrativas generales que resulten apli-
cables al desarrollo de las obras de urbanización.

TTeerrcceerroo..- Como garantía de la actuación y del
coste que resulta para la implantación de los servicios
y ejecución de las obras de urbanización e infraestruc-
turas, según la evaluación del propio Proyecto de
Actuación, las parcelas edificables resultantes, que-
dan gravadas, con carácter real, como garantía de la
actuación. Esta afección tendrá la misma preferencia

a cualquier otra y a todas las hipotecas y cargas ante-
riores, excepto a los créditos a favor del Estado y
demás créditos tributarios en favor del mismo, que
estén vencidos y no satisfechos y se hayan hechos
constar en el Registro antes de practicarse la afección
ahora establecida. La citada afección solo podrá can-
celarse a instancia de la parte interesada a la que se
acompañe certificación, debidamente aprobada por
el Ayuntamiento, donde se haga constar que están
totalmente pagados los costes de urbanización
correspondientes a la actuación. Todo ello conforme
lo establecido en el ar t. 78 de la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León). Igualmente, la total eje-
cución de la actuación urbanística deberá garantizar-
se mediante cualquiera de las formas legalmente esta-
blecidas, lo cual se producirá en el plazo de un mes
contado desde la aprobación del Proyecto de
Actuación.

Así mismo, la eficacia de la aprobación de los
expedientes queda condicionada a la documentación
del cumplimiento de las prescripciones establecidas
en materia de jardinería e infraestructuras en general,
lo que deberá acreditarse antes del inicio de las obras
proyectadas, en cuyo momento el promotor de las
mismas deberá efectuar el oportuno acta de compro-
bación de replanteo de las mismas con asistencia de
los técnicos municipales, y la autorización correspon-
diente del Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente
y Urbanismo.

CCuuaarrttoo..- Los efectos que se producen como conse-
cuencia de la aprobación del Proyecto de Actuación,
y una vez ratificada la constitución de la Junta de
Compensación promotora del mismo, son los siguien-
tes (ar t. 252 RUCyL):

1.- La aprobación del Proyecto de Actuación otor-
ga la condición de urbanizador a su promotor, que-
dando éste obligado a ejecutar la actuación en las
condiciones establecidas en dicho Proyecto.

2.- Además de lo establecido en la legislación del
Estado en cuanto a extinción de derechos reales y
cargas constituidos sobre las fincas originales y exen-
ciones fiscales para la adjudicación de nuevas fincas,
la aprobación del Proyecto de Actuación, producirá
los siguientes efectos inmediatos:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio
y libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los
terrenos que son objeto de cesión, para su afectación
a los usos previstos en el planeamiento y su incorpo-
ración al Patrimonio Municipal, de Suelo en su caso.
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b) Subrogación, con plena eficacia real, de las anti-
guas fincas por las nuevas, una vez establecida su
correspondencia, y documentada la titularidad de las
fincas aportadas respecto de aquellas sobre las que
no se haya suscrito la correspondiente escritura públi-
ca de transmisión, en su caso.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de las cargas y al pago de los gastos
inherentes al sistema de actuación correspondiente.

QQuuiinnttoo..- Notificar el acuerdo de aprobación defini-
tiva del expediente a los titulares registrales y catastra-
les de los terrenos afectados, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia. A este respecto,
deberá tenerse en cuenta el contenido de las corres-
pondientes cer tificaciones descriptivas y gráficas
expedidas por el Centro de Gestión Catastral al día de
la fecha, así como de certificaciones registrales actua-
lizadas, y en el caso de que aparezcan nuevos intere-
sados en el expediente se retrotraerán las actuaciones
al trámite de audiencia para los mismos.

SSeexxttoo..- Una vez practicadas las notificaciones
correspondientes y sea firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación, en un plazo de tres meses el
urbanizador depositará el Proyecto de Actuación en el
Registro de la Propiedad, para su publicidad y la prác-
tica de los asientos que correspondan, procediendo
su efectiva inscripción del mismo conforme establece
el RD 1093/97 de 14 de julio (BOE 23/07/97). A tal
efecto, queda facultado el Sr. Alcalde para la realiza-
ción de cuantas operaciones materiales, técnicas y
jurídicas resulten necesarias, tendentes a producir
dicha inscripción registra¡, formalizando al efecto
cuantos documentos sean precisos.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, ó bien, directamente, Recurso Contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el ar tícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de 14
de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como
cualquier otro que estime conveniente, incluido el
extraordinario de Revisión en los supuestos que pro-
ceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, 26 de mayo de 2006

El Alcalde, Ilegible

Número 2.353/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

D. Víctor Sastre Mayorga, en nombre y representa-
ción de PER-GAR HERMANOS, S.L., ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
BAR-RESTAURANTE, situada en el Polígono Industrial
de Vicolozano, Parcela 25, expediente n° 264/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de mayo de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 2.257/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
V I C E N T E D E A R É V A L O

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  DDEE  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN  UURRGGEENNTTEE,,  PPAARRAA
LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  LLAA
GGEESSTTIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  LLAA
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EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPIISSCCIINNAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  YY
QQUUIIOOSSCCOO,,  UUBBIICCAADDOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  CCAABBIIZZUUEELLAA  DDEE
EESSTTEE  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  SSAANN  VVIICCEENNTTEE  DDEE  AARRÉÉVVAALLOO,,
PPAARRAA  EELL  PPRREESSEENNTTEE  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNOOMMIICCOO..
22..000066..

Aprobado por el Ayuntamiento el Pliego para la
contratación de la concesión de la gestión del servi-
cio publico de la explotación de la piscina municipal y
quiosco, mediante subasta pública, tramitación urgen-
te.

OOBBJJEETTOO::.. -La explotación de la piscina municipal
y/o quiosco de la misma.

DDUURRAACCIIÓÓNN::.. -El contrato tendrá la duración de tres
meses, comenzando a partir del día siguiente en que
el licitador seleccionado reciba la notificación del
acuerdo plenario correspondiente a la adjudicación
definitiva del contrato de concesión, finalizando en
todo caso, el día treinta de Septiembre de 2.006.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::.. -150,00 euros al alza por el
conjunto de la piscina y/o quiosco.

GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA::.. -4% del presupuesto del
contrato.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::.. -En la
Secretaría de este Ayuntamiento. El plazo de presen-
tación será de QUINCE días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::.. -En el salón de
Actos de este Ayuntamiento, a las veinte horas el pró-
ximo día 21 de Junio.

En San Vicente de Arévalo, 26 de Mayo de 2.006.

El Alcalde, Florentino Sánchez Martín.

Número 2.270/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  BBAARR  DDEE
LLAA  PPIISSCCIINNAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  MMEEDDIIAANNTTEE  CCOONNCCUURRSSOO,,
EENN  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  AABBIIEERRTTOO..

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha
de mayo de 2.006, ha sido aprobado el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, que regirán el
arrendamiento mediante concurso en procedimiento
abierto del Bar de la Piscina Municipal, el cual se
expone al público por plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan
presentarse las reclamaciones que se estimen oportu-
nas.

Simultáneamente se anuncia la apertura del trámi-
te de admisión de propuestas, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIAA..

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: Arrendamiento del Bar
de la Piscina Municipal.

b) Lugar de explotación: Municipio de Navalperal
de Pinares, Piscina Municipal. 

c) Plazo de explotación: Temporada de apertura
de la Piscina Municipal.

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Canon: No se establece. Será libre.

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

a) Garantía provisional: el 2 por ciento del precio
ofertado.

b) Garantía definitiva: el 4 por ciento del precio del
contrato de adjudicación.

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

a) Entidad: Ayuntamiento de Navalperal de Pinares.

b) Domicilio: Plaza Mayor, n° 8.
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c) Localidad y código postal: Navalperal de
Pinares, 05240. 

d) Teléfonos: 91 898 00 07 y 91 898 07 19.

e) Telefax: 91 898 00 19.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: El día anterior a finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones. 

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

Los especificados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. 

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los
QUINCE días, contados desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Navalperal de Pinares, de nueve a catorce horas todos
los días, excepto sábados.

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

Tendrá lugar en el Salón de Sesiones de este
Ayuntamiento, a las catorce horas del día hábil
siguiente a aquél en que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones. 

1100..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

A cargo del adjudicatario.

En Navalperal de Pinares, a 24 de mayo de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.145/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  NNOO  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOOSS  IINNSSCCRRIITTOOSS  EENN  EELL  PPAADDRRÓÓNN  DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS  DDEE  EESSTTEE
MMUUNNIICCIIPPIIOO,,  SSIINN  PPEERRMMIISSOO  DDEE  RREESSIIDDEENNCCIIAA  PPEERRMMAANNEENNTTEE,,  AA  LLOOSS  QQUUEE  NNOO  HHAA SSIIDDOO  PPOOSSIIBBLLEE  SSUU
NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPEERRSSOONNAALL,,  EENN  EELL  DDOOMMIICCIILLIIOO  EENN  EELL  QQUUEE  FFIIGGUURRAANN  EEMMPPAADDRROONNAADDOOSS..

Concluido el plazo de dos años, el 22 de diciembre de 2.005 y el 2 de febrero de 2.006, para que, los extranje-
ros no comunitarios sin autorización de residencia permanente en España, que a continuación se relacionan, renue-
ven su inscripción en el Padrón de Habitantes, dimanante de la modificación en la regulación de inscripciones
padronales introducidas en el ar t. 31 de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los interesados en el domicilio en que figuran empadronados,
sin que haya podido hacer efectiva la misma, se hace público a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de la LRJPAC
para que en el plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOOL.,
los interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de renovación en el
Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la resolución de la Alcaldía de baja por caducidad de las inscripciones.

DDiisstt..//SSeecccc..//  hhoojjaa AAppeelllliiddooss  yy  nnoommbbrree DDoommiicciilliioo

01/002/0600 Dimitrov, Yordan Hristov. C/ Mercado Chico, 35, 3°. El Barroco

01/001/0391 Duque López, Alexander. C/ Pilón de Luis, 11, 1°.-A. El Barroco

01/001/0391 Duque López, Hernando de Jesús. C/ Pilón de Luis, 11, 1°.-A. El Barroco

01/001/0391 López de Duque, María Graciela. C/ Pilón de Luis, 11, 1°.-A. El Barroco

01/002/0633 Vasileva, Natasha Gecheva. C/ Mercado Chico, 82, 1°.-. El Barraco

En El Barroco, a 11 de mayo de 2006. 

El Alcalde, José María Manso González



Número 2.292/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 102 y 112 de la Ley 58/2003.
de 17 de diciembre. General Tributaria, se hace pública la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 19 de enero de 2006, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, éste no se ha
podido practicar, siendo del tenor literal siguiente.

Practicar a D. Francisco de Gorosabel Trenor, con D.N.I. 07.220.589, la siguiente liquidación definitiva y licencia
de primera ocupación de vivienda unifamiliar en “Los Labraos “.

BBaassee  IImmppoonniibbllee TTiippoo  GGrraavvaammeenn CCuuoottaa  TTrriibbuuttaarriiaa

I.C.I.O. 35.080 2,5% 877 

Tasa Urbanística 35.080 0,25% 175,4 

Tasa 1ª Ocupación 75.000 0,25% 187,5 -30 

TTOOTTAALL                                  11..220099,,99  

Plazos para efectuar el ingreso:

Las liquidaciones notificadas durante la primera quincena de mes, hasta el día 20 del mes siguiente, o si este
fuese festivo, el inmediato hábil posterior.

Las liquidaciones notificadas durante la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo mes siguiente,
o si este fuese festivo, el inmediato hábil posterior.

Terminados los plazos de ingreso antes dichos, se exigirá la deuda por vía de apremio 

2.- El Recargo ejecutivo será del 5% y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en
periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.

3.- El Recargo de apremio será del 10% y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada
en periodo voluntaria y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del ar tículo 62
de la ley para las deudas apremiadas. 

4.-El recargo de apremio ordinario será del 20% y se aplicará cuando no concurran las circunstancias a las que
se refieren los apartados 2 y 3 de este ar tículo. Dicha liquidación puede hacerse efectiva:

BANESTO: 00301181 55 0870001271

CAJA ÁVILA. 2094 0010 31 0010003416

CAJA DUERO: 2104 0306 81 1100009346 

BANCO DE CASTILLA: 0082 5806 16 0660000173 

CAJA RURAL DE TOLEDO: 3081 0401 32 1104628829

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos consiguientes; debiendo significarle que contra dicha liqui-
dación podrá interponer recurso de reposición ante el SR. ALCALDE-PRESIDENTE, en el plazo de UN MES conta-
do desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique expresamente su reso-
lución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta. del recurso de reposición, podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses contados desde
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Número 2.280/06

M A N C O M U N I D A D D E P I N A R E S

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  

Don Ángel Luis Alonso Muñoz, Presidente de esta
Entidad:. MANCOMUNIDAD DE PINARES

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2005, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: PLENO
de la CORPORACIÓN 

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Secretaría de la
Corporación.

En Cebreros, a 29 de mayo de 2006.

El Presidente, Ilegible.

Número 2.281/06

M A N C O M U N I D A D P I N A R E S D E
Á V I L A

A N U N C I O

DON ÁNGEL LUIS ALONSO MUÑOZ, PRESIDEN-
TE DE LA MANCOMUNIDAD DE PINARES CEBRE-
ROS (ÁVILA).

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2006, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 26 de MAYO de 2006.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Cebreros, a 29 de mayo de 2006.

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.240/06

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S B A J O T I É T A R

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar t°. 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pre-
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el día siguiente al de la recepción de la notificación si la desestimación es expresa, o en el plazo de seis meses con-
tados desde el día siguiente a aquel en que deba de entenderse presuntamente desestimada la reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o reclamación que estime pertinente.

Candeleda, a 25 de mayo de 2006

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor



vio dictamen de la Comisión Especial de Cuentas,
queda expuesta al público la Cuenta General del ejer-
cicio 2005.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
de la Mancomunidad de Municipios "Bajo Tiétar"
durante el plazo de 15 días, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de esta Mancomunidad.

Arenas de San Pedro, 23 de mayo de 2006.

El Presidente, Julián Martín Navarro.

Número 2.251/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 202/2006 a instancia
de D. TELESFORO JIMÉNEZ JIMÉNEZ y D. AGAPITO
VELAYOS JIMÉNEZ, para la inmatriculación de la
siguiente finca:

RÚSTICA.- En término municipal de Ávila al paraje
denominado Dehesa Carnicera y Cuar to de los
Remedios, núm. 294, con una extensión superficial
de sesenta y ocho áreas y setenta y una centiáreas
aproximadamente, que linda: al Norte y Sur: con
Toribio Serrano; al Este: con dos suertes que pertene-
cieron a Nicolás Amores y al Oeste: con camino que
desde la población que va a la Serna, hoy carretera de
Casavieja. 

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de
Ávila, a favor de los antiguos Propietarios, vendedores,
D. Ángel, D. José María, D. Fernando y D. Alfonso de
la Cerda y Manglano, D. Luis y Dª Blanca de la Cerda
y Manglano. Inscrita en el tomo 685, folio 227, libro 40,

finca n° 719, datos registrales que no coinciden con
los que constan en la escritura de compraventa otor-
gada el día 28 de junio de 1.978 ante el notario de
Piedrahíta, D. José Luis Sánchez Torres.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y a:

a) Herederos desconocidos e incier tos de D. Ángel
de la Cerda Manglano.

b) Herederos desconocidos e incier tos de D. José
María de la Cerda Manglano.

c) Herederos desconocidos e incier tos de D.
Fernando de la Cerda Manglano.

d) Herederos desconocidos e incier tos de D.
Alfonso de la Cerda Manglano.

e) Herederos desconocidos incier tos de Dª Blanca
de la Cerda Manglano

f) Herederos desconocidos incier tos de D. Luis de
la Cerda Manglano

g) Herederos desconocidos e incier tos de D.
Ángel de la Cerda de la Cerda.

h) Herederos desconocidos e incier tos de Dª
Blanca María de la Cerda de la Cerda.

i) Herederos desconocidos e incier tos de Dª Ana
María Ruiz Sanz de Rojas.

Para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente en caso de oposición.

En Ávila, a veintiséis de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.259/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO, MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO 296/2006
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a instancia de D. JUAN JOSE SORIANO PEÑA, Dª.
TRINIDAD SORIANO PEÑA y Dª. MARÍA ISABEL
SORIANO PEÑA, para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

Finca Urbana sita en la Calle Columna Merlo n° 19,
hoy Avenida Principal n° 41, de la localidad de Las
Navas del Marqués (Ávila) que consta de local comer-
cial y tres plantas, con una superficie de solar de 90
metros cuadrados y con referencias catastrales núme-
ros:

7558401UK8975N0001HR.

7558401UK8975N0002JT. 

7558401UK8975N0003KY.

7558401UK8975N0004LU.

Linda al este con la vía pública, al norte con la
Avenida Principal, al oeste con la finca de los herede-
ros de Dª. Remedios Soriano Quirós, y al sur con la vía
Pública, C/ Castilla.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veintidós de mayo de dos mil seis.

El Magistrado Juez, Ilegible.

Número 2.260/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 4 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 50/2006 a instancia de FRAN-
CISCO JAVIER CASTELLANOS ALAVEDRA, ANA
MARÍA LÓPEZ SOBALER, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

RÚSTICA, situada en la zona 0 del polígono 2, con
n° parcela 123, denominada P. Boyero, con una super-

ficie de 11718 metros cuadrados, y referencia catastral
090000000200123PJ, ubicada en el HERRADÓN DE
PINARES. ÁVILA.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a doña Adela
Sánchez Sánchez, como colindante, cuyo domicilio
se desconoce, así como a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a cinco de abril de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.277/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 49/2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
JULIA DE SOTO SIERRA contra la empresa GRANI-
TOS DE CASTILLA Y LEÓN, S.L, sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

Despachar ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución por un principal de
5.385'75 euros más la cantidad de 942'51 euros en
concepto de intereses y costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan desig-
nar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advir tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
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les siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su
ejecutividad.

Esta es la resolución que propone el Secretario
Judicial de este Juzgado, al Ilmo. Sr. D. JULIO SEVE-
RINO BARRIO DE LA MOTA Magistrado-Juez de lo
Social nº 1 Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a GRANITOS DE CASTILLA Y LEÓN, S.L, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a veintiséis de mayo de dos mil seis

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.346/06

J U N T A D E C O M P E N S A C I O N E S
T O R N A D I Z O S I

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  EECCOONNÓÓMMIICCOO-AADDMMIINNIISS-
TTRRAATTIIVVAASS  QQUUEE  HHAANN  RREEGGIIRR  LLAA  SSUUBBAASSTTAA  PPUUBBLLIICCAA
PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE  LLAA  PPAARRCCEELLAA  UURRBBAANNAA  NN°°  2233
DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPLLAANN  PPAARR-
CCIIAALL  ““CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  11””  SSEECCTTOORR
77  DDEELL  PPGGOOUU  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

PPRRIIMMEERRAA..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

Constituye el objeto del contrato la venta, median-
te subasta pública del siguiente bien propiedad de la
Junta de Compensación Tornadizos I: PARCELA N°
23 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN, con destino a
construcción de viviendas sometidas a cualquier régi-
men de protección pública de conformidad con la
legislación vigente a tal efecto.

La construcción prevista en la parcela podrá ser
realizada en la forma y con las condiciones que, en su
caso, permitiera la legislación aplicable incluida la de
viviendas jóvenes, al amparo de lo preceptuado en el
Decreto de la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León 99/2.005, de 22 de diciembre
(B.O.C.y.L n° 247, de 26 de diciembre de 2.005).

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  LLAA  PPAARRCCEELLAA

Parcela de superficie 3.186,00 m2 según la ficha
del proyecto de actuación, con edificabilidad total
asignada de 6.403,49 m2 edificables y la limitación de
78 viviendas como máximo.

La Ordenanza de Edificación es MC-VI, con 6 plan-
tas de altura máxima.

LLiinnddeerrooss::

Norte, parcela n°22 de cesión de aprovechamien-
to excedentario al Ayuntamiento de Ávila.

Sur, parcela resultante n°9

Este, sector 8

Oeste, ronda del Valle Amblés, que es la parcela
resultante n° 30.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila, al Tomo 2219, libro 739, folio 21, finca n°51.016.

Dicha parcela que carece de cargas de urbaniza-
ción, se enajena como cuerpo cier to y libre de cargas
y con cuantas determinaciones le afectan según el
instrumento de planeamiento y de gestión urbanística
del sector 7 o derivadas de la propia naturaleza del
terreno y cuya eventual supresión o levantamiento
soportará el adquirente íntegramente a su cargo.

SSEEGGUUNNDDAA..-  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  YY  SSUUBBAASSTTAA

El procedimiento para la venta y adjudicación de la
parcela n° 23 se llevará a cabo por el procedimiento
abierto de subasta pública a tipo mínimo de licitación.

El tipo base de licitación se cifra en DOS MILLO-
NES DOSCIENTOS MIL EUROS (2.200.000 .) a
cuyo importe deberá añadirse el IVA correspondiente.

Dicho importe se establece como precio mínimo
de enajenación de modo que podrá ser superado al
alza.

TTEERRCCEERRAA..-  PPRREECCIIOO  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  LLAASS  VVIIVVIIEENN-
DDAASS..

El adjudicatario deberá respetar en todo caso la
normativa sobre vivienda protegida a efectos de cálcu-
lo del precio máximo de venta de viviendas en función
de los módulos de aplicación en cada momento
vigentes.

CCUUAARRTTAA..-  LLIICCIITTAADDOORREESS..

Estarán facultadas para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar,

PA R T I C U L A R



no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 y concordantes de la Ley de con-
tratos de las Administraciones Públicas.

QQUUIINNTTAA..-  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENN-
TTAACCIIÓÓNN..

Las proposiciones constarán de dos sobres, cerra-
dos y firmados por el licitador o su representante, en
los que se hará constar su respectiva denominación y
nombre del ofer tante.

A/ El sobre “A”, denominado “DOCUMENTACIÓN
GENERAL” contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autentificada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Cer tificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de la Ley de contratos de
las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
culo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los ar tículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará
esta circunstancia mediante declaración responsable.

B/ El Sobre “B”, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA” se ajustará al modelo que figura al final
de este Pliego, Anexo I, bien entendido que cada lici-
tador sólo podrá presentar una proposición.

Junto con el sobre que contenga la proposición
económica deberá aportarse como garantía provisio-
nal aval bancario o alguna de las fórmulas estableci-
das en el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de
junio y ar ts. 55 a 58 y 61 del RD 1098/2001, de 12 de
octubre por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de contratos de Administradores Públicas,
por un importe equivalente al 4% del valor de licita-
ción del bien, y según los modelos que se reseñan en
los anexos de esta norma y que mencionan los cita-
dos preceptos.

SSEEXXTTAA..-  LLUUGGAARR  YY  PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN
DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria
de la Junta de Compensación Tornadizos I sita en la
Plaza de Nalvillos n°4 de Ávila, de lunes a viernes en
horas de 9,30 a 14,00.

El plazo de presentación de proposiciones estará
abierto hasta las 14,00 horas del día 30 de Junio de
2006, quedando excluidas todas las que fueran pre-
sentadas o fueran recibidas por correo o cualquier
otro medio en la sede de la Junta de Compensación
a partir de las 14,00 de la referida fecha.

SSÉÉPPTTIIMMAA..-  EEXXAAMMEENN  YY  CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA
DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  PPRREESSEENNTTAADDAA..

Concluido el plazo de presentación de proposicio-
nes, el Consejo Rector de la Junta de Compensación
se constituirá en Mesa de Contratación el viernes 30
de Junio a las 17,30 horas en la sede la Junta, proce-
diendo al examen y calificación de la documentación
general presentada por los licitadores en el sobre “A”
en sesión no pública.

Si la Mesa de Contratación observara defectos for-
males en la documentación presentada, podrá conce-
der, si lo estima conveniente, un plazo no superior a 2
días para que el licitador lo subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustan-
ciales o deficiencias materiales no subsanables, se
rechazará lo proposición.

Antes de la apertura de las proposiciones econó-
micas, y con la debida antelación a las mismas se reu-
nirá la Mesa de Contratación para el examen y califi-
cación de los documentos aportados en el plazo de
subsanación de los defectos materiales.
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Una vez examinados por la Mesa de Contratación
los documentos a los que se ha hecho referencia
anteriormente, se procederá a la apertura de las pro-
posiciones económicas presentadas por los licitado-
res en el sobre B, de los que quedarán excluidas
aquellos en los que concurra alguno de los siguientes
supuestos:

a) No presente la documentación exigida en tiem-
po y forma. 

b) La documentación presentada no se ajuste a lo
exigido en el presente pliego.

c) No hayan subsanado en el plazo concedido al
efecto los defectos materiales observados en la califi-
cación previa de los documentos por la Mesa de
Contratación.

d) La oferta económica presentada sea inferior al
precio base de licitación.

La mesa de contratación, a la vista de las proposi-
ciones económicas, adoptará acuerdo de propuesta
de adjudicación según la ofer ta económica que resul-
te más ventajosa.

El acuerdo de propuesta que adopte la Mesa de
Contratación se elevará a la Asamblea de la Junta de
Compensación, que en sesión convocada al efecto,
resolverá lo que proceda.

OOCCTTAAVVAA..-  TTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  YY  PPAAGGOO  DDEELL  PPRREECCIIOO..

El adjudicatario deberá abonar al momento en que
se otorgue escritura pública de venta, el 50% del pre-
cio de adjudicación y el IVA que corresponda y el 50%
restante del precio e IVA correspondiente mediante
letra avalada con fecha de vencimiento de 2 de
Octubre de 2006. La escritura de compraventa se
otorgará en los 20 dial siguientes al acuerdo de adju-
dicación adoptado por la Asamblea General.

NNOOVVEENNAA..-  GGAASSTTOOSS

Los gastos de transmisión así como los de publica-
ciones del anuncio de la subasta y el impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana serán de cuenta del adjudicatario.

DDÉÉCCIIMMOO..-  NNAATTUURRAALLEEZZAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

El contrato que regula las presentes cláusulas se
regirá:

a) En cuanto a su preparación, competencia y
adjudicación por el presente Pliego de Cláusulas, por
el RDL 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contrato de las

Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de
octubre por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de contratos de las Administraciones
Públicas.

b) En cuanto a sus efectos y extinción por los ar tí-
culos 1445 y siguientes del Código Civil.

DDÉÉCCIIMMOO-PPRRIIMMEERRAA..-  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  CCOOMMPPEETTEENN-
TTEE..

Para la resolución de cuantas cuestiones litigiosas
puedan derivarse del contrato, serán competentes los
Juzgados y Tribunales que, siéndolo por razón de la
materia, ejerzan su jurisdicción en esta Capital, con
expresa renuncia a cualquier otro fuero que al contra-
tista pudiera corresponderle.

AANNEEXXOO  II
MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Las proposiciones para tomar parte en la subasta
se presentarán en sobre cerrado, en el cual figurará el
lema: ““PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  PPAARRAA  TTOOMMAARR  PPAARRTTEE  EENN  LLAA
VVEENNTTAA  MMEEDDIIAANNTTEE  CCOONNCCUURRSSOO  DDEE  PPAARRCCEELLAA  NN°°  2233
DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  ““CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO
DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  11””,,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE
33..118866,,0000  MM22,,  CONVOCADO POR LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN TORNADIZOS 1 CON EL SIGUIEN-
TE MODELO”:

DON ..................................................................., MAYOR
DE EDAD, CON DOMICILIO EN .......................................
.....................................,D.N.I NUMERO ...............................,
EN NOMBRE PROPIO (o representación de) ................
................................................................... COMO ACREDI-
TA POR .......................................................... ENTERADO
DE LA CONVOCATORIA DE LA SUBASTA ANUNCIA-
DA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE .....................................
NUMERO ............................ DE FECHA ............................,
TOMA PARTE EN LA MISMA, COMPROME-
TIÉNDOSE A ADQUIRIR EL BIEN PROPIEDAD DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN TORNADIZOS 1 CON-
SISTENTE EN PARCELA N° 23 URBANA, DEL PRO-
YECTO DE ACTUACIÓN DEL PLAN PARCIAL “CAMI-
NO VIEJO DE TORNADIZOS 1”, EN EL PRECIO DE
(número y letras) ................................................. más
IVA, CON ARREGLO AL PLIEGO DE CLÁUSULAS
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE ACEPTA
ÍNTEGRAMENTE.

Ávila, ..............................................

Firma del licitador,
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